INFORME SOBRE SUBSIDIOS, PENSIONES Y BECAS ENTREGADOS POR EL DIPUTADO ADRIAN PEREZ
SUBSIDIOS A INSTITUCIONES: La Cámara de Diputados de la Nación a través de  su Comisión de Presupuesto y Hacienda, destina cada año una partida presupuestaria para subsidios a instituciones de bien público no gubernamentales y que canaliza por intermedio de los Sres diputados.  Las instituciones propuestas como beneficiarias deben cumplir con los siguientes requisitos: 1) tratarse de Personas de existencia ideal, 2) ser una institución sin fines de lucro, 3) poseer con personería jurídica. El monto total asignado por diputado es anual, y a distribuir entre el total de los beneficiarios propuesto por cada legislador.

Subsidios año 2005. Monto total entregado: $ 20.000 
ADIFA Asociación de Intérpretes Folklóricos Azuleños $ 1.000; Hogar de Ancianos Ernestina D. de Melere $ 1000; Comisión Vecinal Barrio del Carmen $ 1000;  Cooperadora hospital Municipal “Dr. Angel Pintos” Retaco $ 1500; Sociedad de Fomento “San Cayetano” $ 1000; Asociación Cooperadora Escuela Especial Nº 504 $ 1000; Hogar Convivencial y Maternal El Buen Pastor $ 1000; Asociación Cooperadora  de padres de la Escuela Normal $ 2000; Asoc. Cooperadora Esc. E. Media Nº 5 “Esteban Echeverria” $ 2000; Asoc. Cooperadora del Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Nº 156 de Azul $ 1500; Asociación Cooperadora Escuela Especial Nº 502 $ 1000; Asociación Cooperadora Escuela Nº 55 “Almirante Guillermo Brown” $ 1000; Asociación Civil “Rinconcito del Carmen” $ 1000; Asoc. Cooperadora Escuela Nº17 “B. Mitre” $ 2000; Asamblea Permanente por los Derechos Humanos de Azul $ 1000; Hogar Santísima Trinidad- CAMECAL $ 1000. Estos subsidios fueron entregados a sus respectivos beneficiarios el día 26 de diciembre de 2005.
BECAS DE ESTUDIO: La Cámara de Diputados de la Nación a través de  su Comisión de Presupuesto y Hacienda, destina cada año una partida presupuestaria destinada a becas de ayuda económica a estudiantes .Cada legislador cuenta con un monto total que es distribuido entre los beneficiarios propuestos y que se otorga por única vez en el año y con un monto máximo de $ 1.000 por estudiante.

Becas año 2005: Monto total entregado $ 10.000 

ARENAS, CRISTIAN $ 500; CORDERERE, ROBERTO $ 500; GARRO, LUCIANO AGUSTIN $ 500; PANELO, MARIA  $500; RODOLFO, NADIA  $ 1000; RODRIGUEZ, LORENA  $ 1000; SANCHEZ, MARCELA  $ 1000; SARASOLA, FACUNDO $1000; TUINSTRA, FRANCO  $500; PEREZ, GUILLERMO  $ 500; BINZUGNA,  ESTEBAN $ 1000; GOMEZ, ROMINA $ 1000; FERNANDEZ PINEDA, ANABELLA $ 1000. 
PENSIONES GRACIABLES: La Ley de Presupuesto Nacional cada año incluye una partida destinada a pensiones graciables otorgadas a través de la Cámara de Diputados de la Nación. Cada legislador dispone de la posibilidad de distribuir entre los beneficiarios propuestos un monto. Los requisitos con los que deberán cumplir los beneficiarios designado son: 1)Residir en el país, 2) Realizar una DDJJ patrimonial (si posee una vivienda, su valor no puede superar los $ 60.000), 5) No tener ningún grado de parentesco con el legislador otorgante, 6) No cobrar ningún otro beneficio vitalicio no contributivo, 7) Recibir la visita de una Trabajadora Social matriculada que realizará una encuesta socio-económica, 8) Tener la aprobación de la encuesta socio-económica por parte del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. 

Una vez aprobado el trámite por el citado Ministerio, el beneficiario cobra mensualmente el importe de la pensión graciable por un período no inferior a diez (10) años pudiendo prorrogarse este período, por ley únicamente.
Pensiones año 2005. Monto total entregado: $ 2.300
AGUIRRE, ADOLFO $200; ALTUNA, FELIX $200; BARRIOS, RAMONA $200; LUCERO, MARIA $200; MELLADO, MARIA $200; MIDON, MARTA $200; PANZARDI, CARINA $200; PAYONE, RAMON $200; LEIVA, GUSTAVO $200; SAIZAR, PATRICIA $200; ZAPATA, ORLANDO $300.
